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RESOLUCION No. 90-2-1-1 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARTO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante resoluciones. Nos. 

e 22519 de 23 de petnbre de (198% ADR-892329 de ] de 

noviembre de (13989, y, ificatoria ADM-30098 de 23 de 

febrero de 1920, 

  

CONS TODERRANDO 

QUE el 20 de abril de 1990 se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado 

Francisco Coronel Flores, la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañía Anónima TECNO- 
VIAJES 5.f.; 

   

QUE el abogedo David  Abramowicz A., ha solicitado 
la eprobación de la indicada escritura pública, a Cuyo 

efecto ha presentado Cinca coplas certificadas de la 
misma sz 

QUE se ha presentado el certificado de afiliac 

la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No. 872 

14 de mayo de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SO DR CA-90-1067 del 2% de mayo de 1990, ha emitido 
informe favorable para la nontinuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a las 
requisitos legales respectivos; 

GaRTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

simultánea de TECNOVIAJES S.A. con domicilio en la 
ciudad de Guayaquil, ron un capital social de TRES 

MILLONES DE SUCRES dividido en tres mil acciones de un 

mil. sucres cada una, de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DTSPONER que el Notaria 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la/ presente Resolución 

y siente razón de esta anotación 
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guavadguíli a) irrscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales”, la indicada escritura 
vública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Redgistro. 

ARTICULO CUARTO.“ OISPONER «ue un extracto de la 

indicada escritura pública, se publidaue por una vez, en 

é diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

la publicación deberá entregar 

  

Despacia. 

    

       
CUMPLIDO, Vue 

COMUN TIQUESE firmada en la Superinten- 
dencia de Compañi 1 29 MAYO 1999. 

   
Dr. ES ds Pe 

SUBTNTENDENTE DE DERECHO/SOCIETARTO DE LE 

INTENDENCIA DE CCOMPARTAS DE GUAYAQUIL 

A. Ade É 

  

, Queda inscrita esta Resolución 

de fojas 13.622 a 13.623, Wíámero 1.509 del Rezistro Mercantil, 

Libro de Incustríales v anotada bajo el Wámero 9.527 del Reper 

torio»- Gusvamuil, Junio úger de mil novecientos noventri3El - 

Rezistrador liercantil .- Vir 

XB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

     

        


